
CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN 
SOBRE PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS RESIDUOS

REUTILIZA, 
RECUPERA Y 

RECICLA

Los diferentes ámbitos de negociación colectiva son marcos de trabajo adecuados para plantear 
propuestas de mejora ambiental del comportamiento de las empresas y, en particular, medidas 
para una gestión sostenible de los recursos, minimizando la generación de residuos. 

¿CÓMO?
Proponiendo y aplicando criterios de consumo responsable en la 
adquisición de materias primas, productos o equipos, teniendo en 
cuenta ciclos de vida que implique menor impacto ambiental y sobre 
la salud.

Aplicando procedimientos seguros para el almacenamiento y 
manipulación de materiales y productos: 

Proveer información y formación adecuada a los/as trabajadores/as.
Manejo apropiado de fichas de seguridad y etiquetado con el fin de 
garantizar la seguridad.
Comprobación del buen estado de recipientes y contenedores 
para evitar derrames y pérdidas de sustancias y materia primas o 
deterioro de productos.

Promoviendo una gestión de los residuos conforme a criterios que 
den prioridad a la reutilización y al reciclado frente a los procesos de 
eliminación:

Solicitar a la empresa información sobre planes de residuos, 
declaraciones y autorizaciones y gestores.
Separar los residuos según tipología y etiquetar para facilitar su 
reciclaje.
Almacenar en condiciones seguras.
Promover el compostaje de residuos orgánicos.
Reducir al máximo los residuos destinados a vertedero procurando 
que ocupen el menor espacio posible.

Ahorro de recursos 
y gestión sostenible de residuos
BUENAS PRÁCTICAS
Los trabajadores/as podemos mejorar el uso eficiente de materias 
primas y productos en los centros de trabajo, y colaborar en la 
adecuada gestión de los residuos generados.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

• Abogamos por una política de residuos inspirada en los principios de prevención y 
minimización para reducir su generación y peligrosidad.

• Manifestamos que la gestión de residuos debe abordarse desde una concepción 
integral que dé prioridad a la reutilización, reciclado y recuperación de materiales 
frente al depósito en vertedero e incineración.

• Consideramos que las administraciones deben dotarse de los medios materiales 
y humanos que garanticen el cumplimiento de la normativa ambiental y el 
ejercicio de sus funciones de vigilancia, inspección y control previstas en la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados.

• Defendemos la participación de los/as trabajadores/as en la gestión ambiental 
de la empresa, en particular, en la gestión de residuos, mediante acuerdos 
alcanzados mediante negociación colectiva y canalizando dicha participación a 
través de los representantes legales de los trabajadores.

• Instamos a las administraciones a establecer instrumentos adecuados que 
incentiven inversiones ambientales en la industria y las compras verdes en las 
administraciones y sector privado;  así como medidas fiscales que hagan efectivo 
el principio de quien contamina paga (con criterios de cohesión social y territorial).

• Consideramos esencial agilizar el desarrollo reglamentario del Registro 
de producción y gestión de residuos para mejorar la calidad y acceso a la 
información, garantizando el acceso público a la misma.

• Consideramos fundamental hacer seguimiento de la implantación de los planes 
y programas de gestión de residuos para facilitar la mejora continua en el 
cumplimiento de sus objetivos.

• Creemos que es necesario consolidar una infraestructura de tratamiento y 
gestión de residuos en el conjunto del Estado, de titularidad pública, que garantice 
la gestión de los residuos en la instalación más próxima. Las administraciones 
competentes deben ser garantes del control y correcto funcionamiento de dichas 
infraestructuras.

Declaración de UGT en materia de política de residuos

facebook.com/ugt.es

www.ugt.es

D
ep

ós
ito

 le
ga

l: 
M

-3
72

28
-2

01
2


